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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

866. ORDEN Nº 0229, DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2023, RELATIVA A LA 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN RELATIVA AL 
PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (PROGRAMA MOVES III. FASE 4). 

El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, mediante Orden de 11 de octubre de 2023, registrada al 

número  2023000229 del Libro de Resoluciones No Colegiadas, VISTA LA: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE 

INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

(PROGRAMA MOVES III. FASE 4). 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Por Resolución nº 1025 de fecha 27 de septiembre del 2021, se acuerda la Convocatoria de las BASES DE 

LA SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA (PROGRAMA 

MOVES III) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (BOME Nº 5902 DE 08/10/2021).  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de las bases de la convocatoria, el órgano competente para 

ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de Sostenibilidad de la 

Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

- Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se regula el programa de incentivos a la 

movilidad eficiente y sostenible. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Reglamento 887/2006, de 21 de julio, General de Subvenciones. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

- Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, 

de 9 de septiembre de 2005. 

- Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 

Extraordinario núm. 2, de 30 de enero de 2017. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local. 

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente, ACUERDA: 

PRIMERO.- LA RESOLUCIÓN INICIAL DE LA CONVOCATORIA DE LA FASE 4, acordando la concesión 

de las siguientes subvenciones, a las personas que a continuación se detallan, indicando como datos 

identificativos su nombre, Nº. Expediente, Nº. Documento de identificación, la cantidad económica que le 

corresponde y tipo de actuación. 

 

NºExpediente Nombre y Apellidos DNI/CIF PROGRAMA SUBVENCIÓN 

8083/2022 MARTIN ARTILLO, JESUS ANDRES **2948*** 1 1.100,00 € 

21832/2022 PROYECTO MELILLA S.A.U. **2995*** 2 4.037,16 € 

30817/2022 HATTAB LEMSIAH, MOHAMED **3245*** 1 2.500,00 € 

36987/2022 EMVISMESA **9955*** 1 7.000,00 € 

12165/2023 MOHAMED SALAH, MEKI **3063*** 1 7.000,00 € 

12434/2023 AMEZIAN YAHYAOUI,SAIDA **3089*** 1 2.500,00 € 

12957/2023 BUENO MARTINEZ, CARLOS JESUS **3210*** 1 1.100,00 € 
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